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CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm ¡so y Recepción Definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TíTU LO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES A'ECTAs A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN:Araucanía

C U RBANO 6 RURAL

A)

B)

05:
Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N' 20.898
La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción Definitrv¿) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el ¿rquitecto o
profesional competente correspondiente al expediente N. 201711475 de fecha 13-09-2017

C) Los antecedentes exrgidos en el TÍtulo lArtículo 2'de la Ley N 20.898.
D) El giro de ingreso municipal N" 5371398 de fech¿ 28-10-2A17 de paBo de derechos municipales

:SUELVO:

" OtorS¿r Certificado de Regularización que entrega simultáne¿mente el Permiso y la Recepción Definit¡va de la viv¡enda existente
con una supelicie de 7.O2 m2 ubicada en CALLE FARFARA N'

04425
cm dmnidc¿ler'AvaHá/P.sl€

,.Manzana-------,-- -,, localid¿d o loteo , . . . - _ _ - . - - . - - - -_

de conform¡dad a plano y antecedentes t¡mbrados por esra D.o.M., que forman
LrrbrñooRur¿l

parte del presente cenificado de Regularización

2 rN DlvrDuaLtzAcróN oEL tNTEREsADo

Sector

Lote No - -

RURAL

NoN.4BRE o RAZóN soclAl DEL pRoptETAR|o R,U,T

HtrDA RosaRto ANTTLEF ñANco 1'r.rJoJ 299 9

REPRESENfANfE LEGAL DEL PROPIE¡ARIO R.U,T

3.tN DtvtDUALtzActóN DEL aReutrEcro o pRoFEstoNAL coMpETENTE (ver nota)
NOMBRE O RAZóN SOC|AL DE LA E[4 pRESA (cuando corresponda)

PRoFEsróN R.U.T.

MAURIClO EDUARDO SILVA OTERO lñGENlrERo coNsrRucroR 17 .125.481 -7

MBRE DEL PROFESIONAL COMPETENfE

NOTA: 5etún lev¡ C)aniculo 29 de la tey M 20 898 según Anícuto 17. de ta OGUC

N OTA: {soLo paR^ s¡ruActoN€s EsptctarEs oEt pERMrso)

1.- Cuá¡q u¡er d iferencia delpresente proyecto con l¿ aeal¡dad, provocárá la anulaaión delpresente permiso,

2.'No se efe(tuó visita a terreno.

3.- El presente Ceniflc¿do de Regul¿rizacióñ aprueb¿ PERMISO y RECEPCION 5lM ULTAN EA en 7.02 mts2 eñ primer piso. Completa¡do un total de 44.34 mts2
destrno vrv¡enda,

4.- CARPEIA1127 año 2017.

5.- Construcción acogida ¿l D.F.L. N.¿ la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superlicie acog da cu¿lquier t¡po de uso relac¡on¿do con el
expend¡o y/o vent¿ de bebidas álcohól¡c¿s y todos aquellos usos e lmp¡de dar que se mencaonañ en elAn, 162 de la Ley Gener¿lde Urbanlsmo y construcción
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